
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez informándole que el 

presente proceso regresó de segunda instancia. 

 

Para proveer lo pertinente 9 de septiembre de 2022 

 

 
ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, doce de septiembre de dos mil veintidós. 

 
DEMANDANTE ALICIA SALAZAR Y OTROS 

DEMANDADO MORRIS ASESORES DE SEGUROSY OTROS 

PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

RADICADO 170014003007-2018-00421-00 

 

Estese a lo resuelto por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO en sentencia del 16 de agosto de 2022, mediante la cual 

confirmó parcialmente la sentencia proferida por este Juzgado el 19 de 

agosto de 2021. 

 

En firme este proveído se continuará con el trámite 

procesal respectivo. 

 

Notifíquese,  
 

La Juez, 
 

 

 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ  

 
  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica en el 

estado  

No.  151  Del 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

 

 

ANGELA MARIA TAMAYO JARAMILLO  

  Secretaria 

Firmado Por:

Luz Marina Lopez Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Manizales - Caldas
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